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(inter/ordenanza/ordenanza01/Ambientales01)

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDADES Y OTRAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES.

 
 FUNDAMENTO Y NATURALEZA

 
 Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la
realización de los trámites administrativos de licencia de actividad de establecimientos, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la citada Ley
39/1988 y en la Ordenanza Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos
Locales.
 
 Artículo 2º.-
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, tanto técnica como
administrativa, tendente a comprobar si los establecimientos reúnen las condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenanzas y
Reglamentos municipales ó la legislación Ambiental ó Sectorial cuyo control sea de competencia
municipal, exigibles para asegurar su normal funcionamiento como presupuesto necesario y previo
para el otorgamiento por esta Administración Municipal de la licencia de actividad y otras
autorizaciones ambientales exigidas por la legislación vigente.
 2.- A tal efecto, tendrá la consideración de actividad:
 a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.
 b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque
continúe el mismo titular.
 c) La ampliación de superficie del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo
en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva
verificación de las mismas.
 d) Traslados del local.
 e) Los de los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos que
radiquen fuera del término municipal.
 f) Los talleres, tiendas y oficinas que están instalados en lugares distintos del establecimiento
principal, aunque se dediquen a la venta de géneros o efectos que procedan de su propia industria o
comercio, estarán obligados a satisfacer los derechos correspondientes por la apertura que
determinen las distintas tarifas de esta ordenanza para la industria o comercio que se ejerza.
 g) Los traspasos de establecimientos y cambios de nombre sin variación de industria y
comercio.
 h) La variación de la razón social de sociedades o compañías, excepto aquellas que estén
constituidas por las mismas personas o sean continuación del negocio anterior.
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 3.- Se entenderá por establecimiento:
 a) Los talleres, fábricas, despachos, oficinas, agencias, dependencias, almacenes, depósitos
y en general, todo local que no se destine exclusivamente a vivienda, sino a alguna actividad fabril,
artesana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades
Económicas o aquel otro que lo sustituya.
 b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las
mismas o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento,
como por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas,
escritorios, oficinas, despachos o estudios profesionales sujetos a licencia conforme a la legislación
vigente.
 

 SUJETO PASIVO
 
 Artículo 3º.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se
pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento.
 

 RESPONSABLES
 
 Artículo 4º.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
 Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 
 Artículo 5º.- Constituye la base imponible de esta Tasa:
 1.- Con carácter general, el importe de la cuota mínima municipal, provincial o nacional del
Impuesto sobre Actividades Económicas o sustituto.
 2.- Para las actividades exentas o no sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas, la
superficie del local.
 3.- En los locales en los que se ejerza más de un comercio, industria o actividad, por el
mismo o diferente titular, sujetos al pago de varios Impuestos sobre Actividades Económicas, se
tomará como base independiente cada cuota por actividad del impuesto referido y titular.
 4.- Para ciertos establecimientos de actividades específicas, que se detallan más adelante,
se aplicará la tarifa especial, sobre la cual se incrementarán los porcentajes indicados en el artículo
7º por categorías de calles.
 

 TARIFA ESPECIAL
 
 Artículo 6º.- Esta tarifa especial será de aplicación sólo cuando al emplear el criterio general
establecido en el punto 1 art. 5, la Tasa de actividad que resulte sea inferior a la aquí determinada.
 

 TARIFAS ESPECIALES:
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 1.- Las dependencias ocupadas por la Asesoría Jurídica o cualquier otra actividad, aunque
no tenga contacto directo con el público, pero que dependa de alguna entidad bancaria o  caja de
ahorro, o que realicen funciones dedicadas al despacho de asuntos que sirvan de auxilio o
complemento a las mismas 150.000.- Ptas., (901’518 Euros).
 
 2.- Sociedades de Promoción Inmobiliaria 150.000. Ptas. (901’518 Euros).
 
 3º.- Las sociedades que a continuación se detallan pagarán, salvo que les corresponda cuota
mayor con arreglo a otros epígrafes o tarifas de esta Ordenanza las siguientes cantidades:
 3.1) Sociedades de crédito hipotecario, Entidades de Financiación, Entidades Aseguradoras
en el mercado de dinero, Empresas de Arrendamiento Financiero, Sociedades Instrumentales de
Agentes Mediadores Colegiados, Sociedades de Garantía Recíproca, Sociedades de
refinanciamiento y cualquier otra institución financiera sujeta a una regulación especial 150.000.-
Ptas. (901’518 Euros).
 3.2) Instituciones de Inversión Colectiva, tales como Sociedades de Inversión Mobiliaria y
Fondos de Inversión en activos de mercado monetario, y demás instituciones, cuyo objeto principal
sea la inversión o gestión de activos financieros. 150.000.- Ptas. (901’518 Euros).
 3.3) Sociedades de Capitalización, Ahorro y Crédito 150.000.- Ptas. (901’518 Euros).
 3.4) Sociedades Mutuas de Seguros de vida, Incendios y Automóviles 150.000.- Ptas.
(901’518 Euros).
 3.5) Sociedades Gestoras 60.000.- Ptas.(360’607 Euros).
 3.6) Locales destinados a Domicilio Social y reuniones de Consejo de Administración de
Compañías Mercantiles si no se ejercita actividad sujeta a tributación a la Hacienda Pública 75.000.-
Ptas.(450’759 Euros).
 

 CUOTA TRIBUTARIA
 
 Artículo 7º.- El importe estimado de esta Tasa, no excede en su conjunto, del coste
previsible de esta actividad administrativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la Ley 39/1.988.
 La cuantía a exigir por esta Tasa es la siguiente:
 
 7.1) Establecimientos, locales o actividades exentos de los procedimientos de control
ambiental regulados por la Ley 1/1995 de 8 de marzo de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia: 200 por 100 de la base imponible establecida según el artículo 5, siendo la cuota
mínima de 25.000.- Ptas. (330’557 Euros).
 
 7.2) Establecimientos, locales o actividades sujetos a los citados procedimientos: 200 por
100 de la base imponible establecida en el artículo 5, siendo la cuota mínima de 50.000.- Ptas.
(300’506 Euros).
 
 7.3) Establecimientos, locales o actividades no sujetos a tributación por el Impuesto de
Actividades Económicas o sustituto: 250 Ptas.(1’503 Euros) por metro cuadrado o fracción, con un
mínimo de 25.000 pesetas (150’253 Euros) en las actividades exentas de calificación ambiental y
50.000 Ptas. (300’506 Euros) para las actividades sometidas a dicho procedimiento.
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 7.4) En los casos de ampliación de la superficie del local, siempre que la actividad ampliada
sea la misma que venía desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como base la diferencia
entre lo que correspondía a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y la nueva
situación.
 En los casos de ampliación de actividad sin modificación de las condiciones del local, la
cuota será la que resulte de aplicar el art. 5, punto 1.
 
 7.5) En los casos de variación de actividad, se liquidará en la misma forma de los apartados
1º y 2º, aunque no cambie el titular del local.
 
 7.6) Traslado de local, ídem del anterior.
 
 7.7) En los casos de aquellas actividades e industrias existentes con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de la Ley 1/1995 de 8 de marzo de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia que, contando con la preceptiva licencia municipal de actividad, estén obligadas a
someterse al procedimiento de adecuación ambiental regulado por la Orden de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 11 de
diciembre de 1997, los titulares vendrán obligados a abonar la cuota mínima prevista en el apto. 2
del presente artículo.
 
 7.8) Las licencias que se concedan con 6 meses como máximo se considerarán de carácter
temporal, debiendo abonar el 25% de lo que correspondiera por una licencia de apertura de carácter
no temporal (indefinido). Igual porcentaje se aplicará en los casos previstos en los apartados g) y h)
del art.2.2 de esta ordenanza.
 
 7.9) Traslado del local motivado por ruina del anterior inmueble o incompatibilidad, con una
nueva ordenación urbanística que se ejecute se deberá abonar sólo el 50% de la tasa de actividad.
 

 DEVENGO
 
 Artículo 8º.-
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicia la actividad
municipal que constituye el hecho imponible, debiendo efectuar autoliquidación e ingreso de la
misma para la concesión de la oportuna licencia.
 2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el
establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o
decretar su cierre, si no fuera autorizada dicha apertura.
 3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las
condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida
la licencia, sin perjuicio de lo establecido en el art. 12 de la presente ordenanza.
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 4.- Tributará cada titular de una actividad, aunque concurra con otra en el mismo local. La
obligación de contribuir se entiende respecto de cada uno de los locales en que se desarrolla la
actividad industrial, mercantil, etc., y en su consecuencia, deberá tributarse, no sólo por la casa
matriz, sino también por las sucursales, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, almacenes, o
dependencias de cualquier clase, incluso si se encuentra en el mismo edificio sin comunicación
directa interior. No se estimará que haya comunicación directa si ha de salirse a la vía pública o
privada para lograr acceso por puerta distinta.
 

 DECLARACIÓN
 
 Artículo 9º.-
 1.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de actividad de un
establecimiento presentarán previamente, en el Ayuntamiento, la oportuna solicitud, con
especificación de actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de los documentos
necesarios para su tramitación, según se trate de actividad exenta o sujeta a procedimiento de
control medio ambiental, así como el impreso de autoliquidación.
 2.- En las transmisiones, traspasos, cesiones, etc., de establecimientos que, sin cesar,
continuaran en el ejercicio de la industria, comercio, etc., del antecesor, el nuevo titular deberá
comunicar el cambio de titular de la licencia al Ayuntamiento en el plazo de 30 días, debiendo
estarse, en cuanto a las obligaciones tributarias derivadas de dicha situación, a lo previsto en la
Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios Urbanísticos.
 3.- Si después de formulada la solicitud de licencia de actividad se variase o ampliase la
actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal
establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de
ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y alcance que se
exigen en la declaración prevista.
 

 EXENCIONES Y BONIFICACIONES
 
 Artículo 10º.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados
Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
 

 CADUCIDAD
 
 Artículo 11.- Las licencias se considerarán caducadas:
 a) A los seis meses de obtenidas si en dicho plazo el establecimiento no hubiese sido abierto
al público.
 b) Si después de haber iniciado el establecimiento sus actividades, permaneciese cerrado
más de seis meses consecutivos.
 

 LIQUIDACIÓN E INGRESO
 
 Artículo 12.-
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 1.-A la solicitud que inicie el expediente se acompañará impreso de liquidación o
autoliquidación, con los datos tributarios correspondientes, la cual deberá ser ingresada en el plazo
de un mes desde su presentación, sin perjuicio de que tras las oportunas comprobaciones por la
Administración puedan realizarse liquidaciones complementarias.
 2.- En caso de desistimiento o renuncia del titular a la apertura del establecimiento, después
de solicitada, pero antes de haber recaído acuerdo de concesión o desestimación de licencia,
únicamente vendrán obligados al pago del 25% de la cuota que corresponda, siempre que en el
momento del desistimiento no hubiera aún recaído informe técnico alguno o, caso de haber recaído,
éste pudiera determinar una denegación de la licencia por las causas previstas en el art. 29.a) de la
Ley 1/1995 de 8 de marzo de Protección del Medio Ambiente; en cualquier otro supuesto vendrán
obligados al pago del 50% de la cuota que corresponda, siempre y cuando, en uno y otro caso no se
haya iniciado la actividad para la cual se solicitó licencia de actividad.
 3.- En caso de denegación expresa de la licencia solicitada, por las causas previstas en el
art. 29.a) de la citada Ley 1/1995 de 8 de marzo, el titular vendrá sólo obligado al pago del 25% de
la cuota que corresponda, siempre y cuando no se haya iniciado la actividad para la que solicitó
licencia.
 

 INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
 
 Artículo 13º.- La inspección y recaudación de esta Tasa se realizará de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales.
 

 INFRACCIONES Y SANCIONES
 
 Artículo 14º.- Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.
 

 VIGENCIA
 

Artículo 15º.- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir de su aprobación y seguirá en vigor en
tanto no se acuerde su modificación o derogación. Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo del
Pleno de fecha 25 de mayo del 2001 y publicada en BORM número 185, de 10 de agosto del 2001.


